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CONSERVACIÓN DEL DELFÍN MULAR (TURSIOPS TRUNCATUS) Y LA TORTUGA BOBA (CARETTA CARETTA) EN LA GOMERA
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Un proyecto LIFE Naturaleza (LIFE03/NAT/E/000062) de la SECAC
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Proyecto LIFE Naturaleza (LIFE03/NAT/E/000062)
“Conservación del delfín mular Tursiops truncatus y la tortuga boba Caretta caretta en La Gomera”.
¿QUIÉN? 

La Sociedad para el Estudio de los Cetáceos en el Archipiélago Canario (SECAC) (www.cetaceos.org) es una asociación canaria sin ánimo de lucro, científica y conservacionista y de renombre internacional, fundada en 1993. Su finalidad es la promoción y realización de proyectos y actividades de investigación y conservación de cetáceos (ballenas y delfines) en las Islas Canarias, así como la divulgación de aspectos relacionados con la presencia de estos animales en el archipiélago. Las actividades de investigación de la SECAC se enfocan sobre el estudio y seguimiento de la estructura y dinámica de las comunidades de cetáceos de las Islas Canarias, mediante estudios a largo plazo en el marco de su programa CETOC, así como sobre la asistencia y obtención de información biológica de animales varados. La SECAC es miembro fundador de la Sociedad Española de Cetáceos y participa de forma activa en proyectos y publicaciones de diversas organizaciones internacionales.
¿QUÉ? 

En agosto del pasado año La SECAC propuso a la Unión Europea la realización del proyecto “Conservación del delfín mular Tursiops truncatus y la tortuga boba Caretta caretta en La Gomera”, siendo respaldado por la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias. La propuesta fue aprobada en junio de 2004 como proyecto “LIFE Naturaleza” (LIFE03/NAT/E/000062), con un presupuesto total de 991.670 Euros, cofinanciado por la Comunidad Europea y la propia SECAC, y con el apoyo de la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.
¿POR QUÉ UN PROYECTO DE ESTE TIPO EN LA GOMERA? 

En el sector sur occidental de la isla de La Gomera se sitúa un área marina protegida como “Lugar de Importancia Comunitaria” (LIC). Se trata de la “Franja marina Santiago-Valle Gran Rey" (LIC-ES7020123), que forma parte de la “Red Natura 2000”. Esta red engloba un conjunto de espacios naturales emblemáticos que albergan especies o hábitats contemplados en la Directiva “Hábitat” (92/43/EEC) de la Comunidad Europea. El LIC de La Gomera se caracteriza por albergar una gran riqueza de fauna marina vertebrada e invertebrada y la mayor diversidad de cetáceos en Europa. En aguas de la isla se ha constatado la presencia de 21 especies de cetáceos, de las 26 citadas para las Islas Canarias, incluyendo entre ellas especies poco conocidas y especies endémicas de la Macaronesia.
[image: image8.wmf]El LIC objetivo es un área frágil, relativamente pequeña y se encuentra sometida a la presión constante y creciente de la actividad humana, si bien la presión del desarrollo socioeconómico no llega a extremos desmesurados y desequilibrados, presentes en otras islas del archipiélago. La comunidad visitante de la isla se caracteriza por su alto grado de sensibilización en temas de conservación medioambiental. Las circunstancias y condiciones de protección medioambientales que caracterizan la existencia del área y su enorme diversidad ambiental han pasado, sin embargo, prácticamente desapercibidas entre sus usuarios y la opinión pública de La Gomera en general. El desarrollo de un plan de gestión – actualmente inexistente- que regule los usos de la zona es un factor fundamental para cualquier iniciativa dedicada a garantizar la conservación del área para generaciones futuras. 

¿PARA QUÉ SIRVE ESTE PROYECTO? 

El objetivo general de este proyecto llevar a cabo una serie de acciones encaminadas a la conservación de las especies presentes, así como a la introducción de un modelo de desarrollo sostenible en el LIC, poniendo énfasis sobre la sensibilización y participación de los sectores, agentes y usuarios implicados (profesionales del sector pesquero, proveedores de servicios comerciales y turísticos, comunidades residentes, administraciones públicas, etc.).

¿CUÁNDO Y CÓMO SE DESARROLLARÁ? 

La dirección, coordinación y logística de este proyecto será desarrollada enteramente por la  SECAC. En las labores de gestión, conservación, concienciación y divulgación participan junto al equipo de investigadores de la SECAC dos departamentos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la empresa Aquawork y la asociación Balfin de Tenerife. Las acciones previstas se realizarán de forma continuada desde junio 2004 hasta diciembre 2006. Existen tres grandes bloques de actuación, que contemplan acciones de:

· estudio y conservación del área,

· acciones de integración y participación de accionistas y usuarios del área
· acciones de divulgación. 
Entre las acciones a desarrollar durante el proyecto, se incluyen:
i. la realización de campañas de voluntariado (abarcándose asimismo zonas naturales protegidas de las islas occidentales del Archipiélago Canario (LIC ES7020122 “Franja marina de Fuencaliente”, en La Palma) y LIC ES7020057  “Mar de Las Calmas”, en El Hierro) para la caracterización física y biológica y monitorización del hábitat costero y oceánico de las especies objetivo, con campañas de investigación in situ mensuales, de una semana de duración, en las que se utilizarán técnicas de teledetección, eco-sondeos y seguimiento de patrones de buceo, mediante dispositivos TDR.
ii. Estudios bionómicos, genéticos y de la dieta de los delfines mulares.
iii. La caracterización y monitorización de las interacciones que las actividades turísticas de observación de cetáceos, la industria pesquera y el tráfico marítimo de la zona originan, 
iv. el desarrollo de campañas de recogida de residuos flotantes, localización de emisarios y focos de contaminación química y acústica,
v. Encuestas a las cofradías de pescadores y participación en las actividades de la flota pesquera artesanal,
vi. Jornadas de charlas y reuniones científicas y divulgativas.
vii. Exposición itinerante divulgativa en La Gomera, durante la duración del proyecto,
viii. Programa educativo en centros docentes de La Gomera, dirigido principalmente a participantes de enseñanzas primaria y secundaria y de jornadas de suelta de tortugas y colocación de pancartas divulgativas en las principales poblaciones del área de estudio.
ix. Elaboración de documentales y la creación de una página de Internet específica de soporte para la divulgación del proyecto y sus resultados (incluyendo bibliografía y conferencias).

¿POR QUÉ ES ESTE PROYECTO ESPECIAL? 

Se trata del único proyecto español enfocado sobre fauna marina aprobado este año por la Unión Europea. Como característica novedosa del proyecto, se confiere valor fundamental a los usuarios del área marina en la definición de un plan de uso y gestión que compatibilice la actividad desarrollada en la zona con la conservación de sus recursos naturales. De esta forma se pretende ayudar a preservar la riqueza natural, lograr un aprovechamiento económico viable de forma indefinida, y divulgar y transmitir sus valores socioculturales a generaciones futuras. En este sentido, uno de los hitos más importantes que se han incluido en el proyecto supone la creación de una comisión de gestión que favorezca la implicación y participación de los usuarios y agentes en la definición, desarrollo e implementación de las medidas apropiadas y necesarias los objetivos mencionados, siempre desde el enfoque de la realidad socioeconómica de la zona y de sus habitantes. La elaboración del correspondiente plan de uso y gestión del área se llevará a cabo durante el tramo final de este proyecto.

¿QUÉ ESPERAMOS CONSEGUIR CON ESTE PROYECTO? 

· Implementación óptima en el LIC “Franja marina Santiago - Valle Gran Rey”  de los preceptos contemplados en la Red Natura 2000 para las especies objetivo y su hábitat.
· Puesta en marcha de un esquema de manejo eficaz que cuente con el apoyo de las autoridades, agentes y accionistas relacionados con el área y colectivos interesados y que permita la implementación de un Plan de Uso y Gestión en el área.

· Reducción del impacto negativo de las actividades humanas sobre el LIC, más concretamente de aquellos eventualmente derivados de la interacción de las actividades pesqueras, las actividades comerciales de observación de cetáceos y el tráfico marítimo y que se concretan, entre otros, en la contaminación acústica y la emisión de contaminantes químicos y sólidos al mar.

· Implicación de los usuarios en la gestión del LIC y concienciación de la población acerca de la importancia de las áreas marinas protegidas y la Red Natura 2000, con el fin de introducir un modelo de desarrollo sostenible en el área, cuya viabilidad pueda ser respaldada por generaciones futuras.

· Sensibilización de los usuarios y la comunidad de visitantes en relación a temas de conservación del área y de las especies objetivo, a través de un programa educativo dirigido a los centros de educación primaria y secundaria de La Gomera.
· Aumento del nivel de conocimiento y promoción del enclave entre la comunidad científica y la población en general a nivel nacional e internacional, como área ejemplar de desarrollo sostenible.[image: image3.png]



� EMBED CorelDraw.Graphic.8  ���





�





Asociación sin ánimo de lucro registrada con el Número Provincial de Santa Cruz de Tenerife 2642 el 6 de Abril de 1985. CIF: G 38343497
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